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AYUNTAMIENTO DE 
SANTA MARíA DE LA ALAMEDA 

(MADRID) 

           DECRETO            Nº. 083/2019 
 
 
NOMBRAMIENTO DE TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LAS PRUEBAS DE 

ACCESO PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO DE 
EDUCADOR INFANTIL Y BOLSA PARA SUSTITUCIONES DEL 

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA 
 

PRIMERO.-  De acuerdo con lo establecido en la actual legislación vigente, el tribunal 
calificador para cubrir la plaza de educador infantil, según la publicación en el BOCM nº 59 de 
11 de Marzo de 2019, estará compuesto por los siguientes miembros, quienes deberán 
abstenerse y podrán ser recusados de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico Del Sector Publico. 
 
TITULARES 
Presidente.- Dª. Paloma Belchi López, Secretaria-Interventora del Ayto. de Peguerinos (Ávila) 
Vocal.- Dª Rocío Moreno Casado - Asesora Técnico Docente (Titular) 
Vocal.- Dª Margarita de la Viña Guzmán - Directora de Zona Oeste-2 (Titular) 
Vocal.- Dª Ma Adoración Maroto García - Directora de Zona Oeste-4 (Titular) 
Secretario.- D. Diego Ruiz del Castillo y Terrero, Secretario-Interventor Ayto. Sta. Mª. de la 
Alameda (Madrid). 
 
SUPLENTES: 
Presidente.- Dª Rosa Guilarranz González - Asesora Técnico Docente de la Comunidad de 
Madrid. (Unidad Técnica de Educación Infantil). 
Vocal.- Dª Sandra Mª Escorial Blázquez - Directora de Zona Oeste-3. 
Vocal.- Dª Julia Mª León Sánchez - Directora de Escuela Infantil Monte Abantos (S. L. de El 
Escorial). 
Vocal.- Dª Rosa Pérez Jiménez - Administrativo funcionario del Ayto. de El Escorial. 
Secretaria.- Dª. Laura Álvarez-Campana Fernández-Corredor- Técnico Docente de la Consejería 

de Educación de la Comunidad de Madrid. 
 

SEGUNDO.- Publíquese este decreto en la Página Web, en el tablón de anuncios del 
ayuntamiento, y  comuníquese a los miembros nombrados.  

Todas las publicaciones referentes a esta convocatoria se publicarán en la web 
municipal y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, excepto la resolución definitiva de 
nombramiento, que se publicará, además, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 
 

             En Santa María de la Alameda, a 9 de mayo de 2019. 
 
                                   La Alcaldesa-Presidenta, 
 
 
 
 
 

                                           Fdo.: Dª. Begoña García Martín. 
DNI: 70.039.937-S 
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